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tíolctiití^^Oñcittl
DE LA

»a©TS®6SA SB eSSSOBA
8^Î?^'*Â‘'* ^“ leyes obligaris es la Peninsula, islas i 
ti en^^ ”•“•**», i loa veinte dias de an promolgaeifts, ) 
pToniBl^ ^° ^* disp-asiese otra cosa. Se entiende hecha la ; j 
Ml i7zi«*™-’^® eldiaen one termina lainseroiónoela lay

®*®^^B ^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 

Laa leyes no tendrán electo retroactivo, ai no
Pi **^^ *** <!on;rsrio. (Código civil vigente}

di Bd decreto de 4 do Enero de 1888 y la Real orden 
>Qj^® Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- | 
ti provincia lee ni municipales ningún documento
^e ^* •’*" ^’^* ^‘’® rematantes presenten los recibos ,
tio« s°*^ Mtisteoho los derechos de inserción de lo» anun- 

v« subastas en la 0-aoeta de Madrid y Bolkyih Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOSA Pamela». Ponua nn Cóbdoba Pweta».
Un mes., ...... 8
Trimeotre. . . . . . . 8 26
Seis meses............................ 16 60
Un año83

Dn meo. .........................4
Trinjestre. ...... 11 26
Seismesev.........................  22 60
Uñado45

tintero oueito, S8 cíntitnoo de peteta. 
Se publica todos los dias, excepto les domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secreterios reciban este “BOLETINn dispondrán que se lije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los BiMineo O/ieialet se han de remitir al Jefe poUtieo 

' respectivo, por cuyo conducto se pasardn & los editores do 
los menoioiusdos periódicos,

(Ordenes de 2 de A farU, de 8 y 21 de Octubre de 18&4,)i
Los señores Secretarios ouidarin bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boíst^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verdU- 
caras al final de cada año.

Advbbtebcia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base^ara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea & instancia de pm^ sin que antee 
de su pubUcación abonen los interesados su importe, A m— 
eón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta du- 
números sueltos à 38 céntimos.

IftsijEhda íel CoDsejo le Íinistios ;

[Oacete del 20 Julio) । 
58. líM. el Rey y la Reina ;

^86nte (Q. D, o.) y Augusta ;
Í'atnilia salieron en la tarde i 

® Ayer para San Sebastián,conti
nuando sin novedad en su im- 
^^J^Jwtewlud.

®I1SIEIIIO DE LA GOmACION

Núm. 2400 
sraosA.?’?”!”. 

d^o. j “*■ ^* Í®y á® Preanpaestos 
Jjg f ® Julio de 1876, al establecer 
^bs^^^í** ^”® desde en ton cea vienen 
y Rs^^^ “Jose para los nombramientos 
tiln^*^^’^*^°'* empleados de la Ad- 
^^ 8 ración oivíl, dispuso la formación 
Jeurï*®”*®* generales. La de 30 de 
^‘’‘ac^ó * ^^^^ ^^"^ ^*^ basas para Is rea- 
()0,, J ” ’^^ ®®te preoepto hasta entou- 
’ie 8« ‘’“‘“’*'‘^°’ y 1» de 80 de jacio 
fior. * ^^° recordó y amplió los ante* 

j^7 preceptos.
^’^ ÎU6 à'^^^'^*'* * ^’^ indudable espiri- 

* *'’ le*'’‘*i varias disposioionee 
cio^ ^^'’^’■etivas ordenaron este sarvi- 
*’ in ^^o * ^’’ego se supuso noánimen- 
'^“fun'* ^^^*^ ^® “^ haber exoeptoa- 
^**Í6v alguno del orden civil, 
'^’*1® te^ * Í876 y 1892 no habían po- 
^’’^sacaW *^ P’'°P‘^’*to de inolair ea 
Pop g ®^®^ ^ algunos, ouyo cargos, 
de g ^atnraUzaj estén ezoeptaados 
^'^Ho d^ó^''^^ general. Tampoco ha 
^®’ Capp ** * alguna para presumir que 
^’*®8 en^*^ ^a®altativ8s y administra- 
°iJaa’m °“^° ^'‘’'’^ ee hallan estable- 
®® 1®» ^^'^^^^ garantías de estabilidad 
P^fR ^j ^^ ’®’’ y “lés rigorosas reglas 
^•^ tam?'*!'* ’^ paraje- ascenais, es- 
^’”’tia ^“* alcance de la re- 
^"®**epaiçg°'^^*'^^* sobre los escalafones

^'agtigjig., . .

los espeoialea que antea ya ezittian y 
de otros recientemente oreados, en que 
no existe en ellos la inamovilidad de 
loe empleados ni lo cerrado de la saca- 
la. Para el ingreso, en vez de la oposi- 
ción, rigen las reglas generales de la 
ley de 21 de Julio de 1876. Para los 
asoeasos, al lado de un torno para la 
antigüedad, ha de haber otro pera 
aun rtización de plazas de uesantes y 
no tercero para la libre elección. A pri
mera vista res ni tan algo non trad loto
rios los propósitos del legislador, pues 
en estos tres turnos, al parecer esta
blecidos para los Bícensoe, hay sólo aa- 
osneo cierto en el primero, estando 
prohibido en el segunde y no siendo 
obligatorio en el tercero.

Otra dificultad no leve surge si se 
toma corno supuesto la regla de que to
da vacante de destino y toda traslación 
de la sitnaoión de empleado activo & la 
de pasivo ó viceversa ha de producir 
un turno para los aseenbob, pues estos 
se multiplican entonces sin necesidad, 
con notorio perjuicio para toda clase 
de empleados en donde ai aumento no 
justificado de promociones ha de co
rres pon der necesaria mente muy de cer
os un exceso de cesantías.

Los inconvenientes enumera dos y al
gunos otros que se podían exponer des
aparecen en gran parte, interpretando 
las leyes citadas en el sentido de que 
han mandado que la libre elección com
parta 911 ínfinenoia con el respeto à la 
antigüedad rigorosa y con la amorti- 
zaoieTn de las plazas cenantes; de suer
te que à todo ascenso concedido dísore- 
oiocalmente dentro de las reglas gene* 
rales corresponde otro por antigüedad 
y la reintegración de un cesante en car
go activo, no oponiéndose á la legali
dad estableo ide, sino sutes bien am
pliándola y completándola según su 
propio espíritu, todo lo que tienda á 
aumentar los aeoeseos por antigüedad 
y la colocación de los cesantes.

Movido por estas razones y por el de* 
seo de dar cumplimiento al art. 8.” de

la ley de 30 de Junio último, tengo la . 
honra de proponer á V. M. la aprobé- 5 
ción del siguiente proyeoto de decreto, j 

Madrid 16 de Julio de 1896.—SE
ÑORA: A. L. R. P, de V. M., /’emondo 
tos Gt^án. i

BEAL DECRETO ?
En nombre de Mi Agusto Hijo el « 

Raz Don Alfonso XUI, y como Beiká , 
Regente del Reino,

Vengo en ñecretar lo siguiente:
Artlouk) l.“ Fara el debido cum

plimiento de los preceptos contenidos 
en los artículos 26 al 30 de ta ley de 21 
de Julio de 1876 y en el 32 de la de 30 
de Junio de 1892, y recordados por el 
8,* de la de 30 de Junio de esto afio, 
continuari habiendo para loa empleados 
del Ministerio de la Gobernación un es- 
oalefon general y escalafones especia
les.

Art. 2,* El escalafón general com
prenderá todos los empleados activos 
y cesantes dependientes del Ministe
rio, menos los citados en toa artículos 
3.* y 4.® de este Real deoreto, y estará 
dividido según las categorías y clases 
establecidas por el Real decreto de 18 
de Junio de 1862, agregando las nene 
sarias para inolair à los porteros, mo
zos y ordenanxas deles oficinas Centra
les y de los Gobiernos de piovincia.

Art, 3.® Tendrán escalafones espe
ciales los empleados de los Caerpos de 
Correos, de Telégrafos y de Sanidad 
marítima.

Art. 4.” No figurarán en el general 
ni en los especiales los Jefes superio
res de Administración, los Goberna
dores civiles y Delegados especiales 
del Gobierno. los individuos del Cuer
po de vigilancia, ni cualesquiera otros 
funoionattoe que hayan obtenido sus 
empleos sin los requisitos exigidos por 
el art, 26 de la ley da Presupuestos de ! 
21 de Julio de 1876. I 

Art. 5.* La antigüedad para figurar f 
en si escalafón generaise entenderá,no > 
por el tiempo de activo que el emplea- 1 
do lleve en ¡a clase, sino por la fecha ' 

de la posesión en el primer nombra, 
miento para la misma.

Art. 6.* La previsión de cargos va
cantes se verificará para el ingreso ea 
la forma dispaesta por la ley de 21 de- 
Julio de 1876.

Art. 7.* Para los ascensos habrA 
tres turnos. En el primero recaerá la. 
elección cu el fauoionario más antiguo, 
de la olese inferior; en el segando, en, 
un cesante, dando preferencia al que- 
disfrute habír pasivo ó lo sea por re
forma; y en el tercero, en persona Ij- 
bremsote elegida por el Ministro entro* 
las que tengan las oondioionea exigida», 
por le citada ley de 21 de Julio de 1876.

Art. 8.* No se aplicarán las regla*, 
••tableoidaa para los tornos de seoen- 
sos en el artículo anterior à las mera» 
traalaoiones desde un destino á otro do- 
igual categoría y olaee, ni á loe nom
bramientos para ingresar en la Admi
nistración.

Las repoaioioues de los empleaduo* 
oesentes en destino de igual clase quo 
hubieren desempeñado, se podrán ha* 
cor fuera del turno segundo eetableoi* 
do para los aaoensos, Biempro que too 
repuestos figuren en el escalafón gene
ral del Ministerio,y sin perjuicio de la» 
que necesaria mente se hayan de verift- 
oar para ese tamo, en complimiento de 
Is ley.

Art, 9.* Todos los años, en los qoiiv* 
ce primeros días del mes de Enero, so* 
publicará en ta Oaceta de Madrid el es
calafón rectificado en 31 de Dioiambro 
anterior, coa sujeción á tas modifica- 
oionea introdocidaa en el mismo por 
efecto del movimiento del personal j 
de Us reolamaoionee admitidas.

Art. 10. Quedan derogadas, e» 
cuanto no estén conformes con lo dis- 
poeeto en este Beal decreto, las diepo- 
sioiones y práotioas anteriores.

Para los escalafones especiales com- 
tinaaráu ebservándeae las reglas esta
blecidas, Interin no se disponga otra 
cosa,

Dado en Palacio á diez y seis de Ju- 
lío de mil ochocientos noventa y cinco.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

—MARIA CRISTINA.-El Ministro 
de la Gobernacióii, femando Cos Ca- 
Ifdn.

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, 2334

Encargo á los señores Alcaldes, 
-Guardia civil, Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y rescate de las caballerías 
que á coubiunación se expresan,hurta
das en los puntos y á los individuos que 
-también se indican, y de ser habidas 
las pondrán, con las personas en cayo 
poder se encuentren, á disposición de 
los juzgados respectivos si no acredi
tan en el acto su legítima procedencia, 

Córdoba 19 de Julio de 1895.
E! Gobernador, 

José Novillo
Seffas y nombres qus st indican

De dos Martín Madrid Zurita, veoi- 
-cino de Villa del Río.

Un barro rucio de 2 años, con la co
da corta, sin hierro y bajo de agujas.

De don Manuel Cano Martínez, de 
Cañete de las Torres.

Ua borro raoio de 3 años, sin pele
char, próximo ála marca, herrado en 
'(a tabla del cuello oon una M y un* A 
entrelazadas.

Otro rucio oscuro, cerrado, sordo, 
oon la marca, sin hierro y quebrado de 
tirazos.

Otro pele oaramelado, cerrado, luna
res en los costillares y rosaduras del 
«parejo.

De don Manuel Guerrero, vecino de 
La Carlota.

Una. barra negra, con la barriga 
blanca y el hierro G en la tabla dere- 
oha.

De don Lino Lechuga, vecino da 
Sautaella,

Un mulo castaño oscuro, cerrado, oon 
-dos pintas blancas en los hollares, oon 
pelos blancos en el cuello y la cruz y 
■ein hierro.

Dé don José Sánchez Raíz, de Es
piel.

Una mala roma, mohino, de 6 coar- 
tat de alzada y sin hierro.

Otra castellano, con un desollón en 
4a nalga derecha, de 6 cuartas menos 
cuatro, dedos, también sin hierro.

De don Antonio Barbado Gómez, de 
-esta capital.

Un mulo negro, mohíno, con an la
nar blanco en la cruz y desollado de la 
retranca en el cuarto dererecho, un 
■hierro y de 7 años.

Dé don Esteban Fernández, de Pol- 
una del Río.

Una mala parda, grande, hooiblan- 
ca, de 12 afios, sin hierro, oon una já- 
qatma nueva y en pelo.

Ué don Jasa Cuenca Villa, vecino 
de Lacena,

Una mnla torda, cerrada y sin hie
rro.

Un mulo negro de 5 años y sin hie
rro.

Do den Jaso Machaca Infantes, de 
ViUavioioaa.

Uu oabaiio entrecano, tiene Qua ra- 
ya en el casoo derecho, mas de la mer- 
OB. el hierro oonfueo y tiene de 6 à 7 
33 oa.

Un mulo negro de 7 ellos, mas de la 
marea y hierro confuso por haberse cu
rado en él un oarbundo.

De don Gabriel Arévalo, de Vi la vi
ciosa.

Una jaca rayana á la marca, da 9 á 
10 afios, con la cola bastante larga.

De don Migcel Alvarex Gómez, de i 
Í La Bambja, j
{ Un mulo castaño rojo, alzada regu- 1 
* lar, señalado en el jamón izquierdo 

con una letra hecha con tijeras y ce
rrado.

Una muía de 4 años, pelo rojo o.’co- 
ro, alzada regular, herrada en la mis- 
ma forma y un poco coja de la espaldi
lla izquierda.

Otra mda parda, cabos finos, da 4 
años y el mismo hierro de la anterior, j

De don Francisco J. López Gómez, j 
vecino de Fernán Nuñez. 1

Una yegua mediana, de 5 años, pe ' 
lo castaño y con el hierro F. L-

Un mulo pardo de un año, pelado } 
de este invierno pasado, alzada regular 
y con el hierro F.

Otro negro de on año, con igual 
hierro y alzada.

De don Joaquín Jurado, vecino de 
Montilla.

Una yegua aartana clara, cabos ne- 
1 gres, calzada de on pié, chata, menos 
! de la marca, preñada, con rosaduras en 

las carrilleras y junto á la cola, y lle
va jáquima de correa negra.

Circular núm. Si,.^>
Encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil. Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
é la busca y detención del vecino de 
Cabra Ramón Garcia Morillo, de 32 
años de edad, casado, ligero de cernes, 
color moreno, buena estatura, peto cas
taño, ojos melados, con en dedo menos 
en la mane derecha, un lunar en la 
barba y viste pantalón de tela claro y 
blusa de medio color osados.

De ser habido lo pondrán á disposi- 7 puntualidad que han de tener referi- 
ción del señor Alcalde de la citada ciu- { *Ío® señores habilitados, evitando así 
dad de Cabra, que lo tiene reclamado, i demoras é interrupciones que en caso

Córdoba 19 de Julio de 1895.
El Gobernador, 

José Novillo
AiMffllSTRASlËlmilA

nx nx 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circalar núm. 33dd
CEDULAS PERSONALES

Habiéndose dispuesto que en las 
provincias donde no existe el arrenda
miento d<*l impuesto de cédulas perso
nales, las clases perceptoras del Esta
do se provean de dichos documentes 
por medio de sus habilitados, al satis 
facer estos los haberes en el próximo 
mes de Agosto, se han dictado las ro- 
glas siguientes:

1.* Los Jefes do los dependencias 
do los que perciban habares ó premios, 
cuidarán de formar por duplicado re
laciones expresivos de los nombres, 
odadee, doaioilios y sueldos do loa per-

eepteres, de la otase é importe de la | 
■cédula de cada uno y de la suma del í 
de todos. !

2 .‘ Para evitar la duplicación de Í 
Jos que necesiten por otro concepto | 
cédula de mayor precio, se darán de i 
baja en la expresada relación las oédu- j 
las respectivas á los haberes y de alta Í 
las que haya menester por conceptos Í 
más elevados, cuyo extremo deberá es- 1 
olaieoerae, exigiendole en todo caso á t 
los interesados a oportuna declaración 
score eate extremo.

3 .* Formalizadas que sean las car
tas de pago del movimiento de fondos 
donde corresponda, las definitivas apU 
caciones al impuesto y expresivas ai 
do^3o de las personas y cédulas que se 
refieren, se presentarán á los Adminis
tradores de Hacienda, quienes en su 
vista dispoudi án se entreguen í los ha
bilitados respectivos las cédulas en 
blanco, cuyo importe representen las 
cartas de pago.

4 .* Los habilitados extenderán las 
cédulas á los respectivos interesados, 
consignando sus nombres, categorías, 
cargos y sueldos, exigiéndoles que fir
men las cédulas y las matrices, y ¡as 
entregarán aquellas segregadas de es
tas, una Vez autorizadas por esta Ad
ministración.

5? El recargo municipal que sobre 
el Valor de las cédulas establezcan los 
Ayuntamientos, dentro del límite del 
50 por 100,se recaudará al propio tiem
po que el importe de les cédulas, in- 
gresáodolo en la Sucursal del Banco 
de España con la aplicación octrespon* 
diente, baciéndose constar al dorso el 
pago, mediante nota debídamente au
torizada por los habilitados; y

6 .* Las matrioea de las cédulas que 
se entreguen en blanco á los habilita
dos, se devolverán à esta Administra
ción, una vez requisitadas en forma, 
con la correspondiente relación autori
zada.

Y con el fin de que sea cumplida la 
Beal orden de 2 del actual, la cual tra
ta de lo que se deja consignado, esta 
Administración confía en la exactitud

contrario pudieran surgir para los pa
gos de los haberes.

Córdoba 18 de Julio de 1896.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

AYUNTAMIENTOS
AQUILAR

Núm. 2893
Don Uoituel A. Tablada Calvo, Alcalde Pre

sidente dal Ayuntamiento constituoioBol 
de esta ciudad.
Hago saber: que en viitud é haUarse 

terminado el padrón de cédulas perso
nales respective á esta misma ciudad, * 
por las que deban ser distribuidas en 
el actual año económico,queda expues
to al público en la Secretaria do esto 
Ayuntamiento, por térmiao de ocho 
dios, durante les cuties podrán los in
teresados que en el citado documento 
resulten incursos, presentar* lea reola- 
maciones que estimaron reglamenta- 
riament# oportunas.

Aguilar 18 do Julio de 1895. —Ma
nuel A. T.iblada.

—n-^níí> ^ «fc-^ 
PRIEGO

Náni. 2394 
Don Santiago Serrano Ruiz, Alcalde cons

titucional de esta ciudad.
Hago saben que formado y presen

tado por la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto extraordinario mandado 
formar por el art. 2° del Real decre
to de 7 de Mayo último, para satisfa
cer al Tesoro Ia décima quinta parte 
de lo que adeuda este Municipio por 
valorea de presupuestos anteriores á 
treinta de Junio de mil ochocientos 
noventa y cuatro, y según la liqui
dación provisional publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia, el 
Ayuntamiento por unanimidad ha 
acordado en sesión del día quince 
quede de mautfiesto eu la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quiuce días para oír de agrarios.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín Oficial de Ia provin
cia y sitios de costumbre para couo- 
cimieuto de mis administrados, en- 
teudiéndose que el plazo señalado 
se comenzará á contar desde la in
serción de este anuncio en el periódi
co oficial.

Priego 16 de Julio de 1895.—San
tiago Serrano.

CARPIO 
Núm. 2395

Don Baíaol MáñoZ' Millán, Alcalde conatitu- 
cional de esta villa-
Hugo saber: qae terminado el repar

timiento de la contribaoión territorial 
por la riqueza urbana de este término 
munioipal, perteneciente al ejercicio 
económico do 1896.8 9.6, so encuentra 
de manifiesto en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento, por el término de ocho 
dius, contados desde la feoha, para que 
los interesados puedan reclamar duran
te dicho plazo de los agravios que 30 
lea hubieren podido causar en la apli
cación del tanto por ciento.

Carpio 16 de Julio de 1895. Rafael 
M uñoz.

ALMODÓVAR DEL RIO 
Núm. 2393

Don Miguel Salazar Muñoz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminadas las enea- 

tas de este Pósito respectivas al año 
económico de 1894 á 96, quedan eX' 
puestas al público en la Secretaría d® 
Aynutamiento, por término de quino® 
días, contados desde la inserción d®^ 
presente edicto en el Boletín Opioixt, 
durante los cuales podrán ser eiam*' 
nadas y aducir las reclamaciones qa® 
jazguen oportunas.

Almodóvar del Río 18 de Julio d® 
1896. -Migael Salazar.

Núm. 2397
Hago saber: que formado por la C®' 

misión respectiva el proyecto de “® 
preanpnasto extraordinario para abo
nar al Tesoro público en el actaal año 
económico la décima quinta parte d* 
Jo qua adeuda este Ayuntamiento p®*” 
atrasos, SQ halla de manifiesto en la Be* 
cretaria munioipal, por término de 
quince días, para oír reclamaciones.

Almodóvar del Rio 18 de Julio de 
1896,—Miguel Salazar,
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22 DE JULIO DE 1895

CÓRDOBA

NÚ1IÍ. 2393
Debiendo procederae pot la Comi

sión designada por la mnnioipalidad 
e mi inteterina preaidenoia, oon arre

sto à lo preoeptnado en el Reglaoaento 
de 13 de Agosto de 1892, ai dej-ude 

e lüB terrenos que oomprende la ca
ñada real de Mesta qne, partiendo daí 

arrubialjee dirije al arroyo de Pedro 
® ®s» oontinnando por el del pago de 

mares, Mesa de ¡os Escalones, hasta 
®gar à Campo Bajo en que oondoye 
término mtinioípe!, les cuales han 
odetentados según denonoia d&l se- 

®*’ visitador de ganaderías y ¡fañadas 
® ®Bta provincia, se señala el miércoles 

^jete de Agosto próximo para la prác 
‘°® de dicha diligenoia, Jijando como 

^”^10 de partida el descansadero del 
^«írubial,
t ^ ^ ^°^ sfeotos que determina el oi- 

° Reglamento, se hace publico para

! conooimiento do agnellos à quienes 
pueda interesar el mencionado des
linde.

Córdoba 17 de Julio de 1896.—Fer- 
j nando la Calle y Cantero,

5 TORRECAMPO
j NÜJii, 2409
; Don José Campos y Blanco, Alcalde consti- 
; tucionai. de esta villa.
! Hago «a'1er; que terminados por la 

Junta perioial los reparcsmientoa de la 
contribuoión rústioa, pecuaria y urba
na de este término municipal, correa 
pondientea á el año económico de 1895 
A 96, quedan de mamáesto en la Seore- 
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no de diez dias, durante los cuales po
drán ser examinados por los interesa
dos que así lo estimen y aducir contra 
ellos las reoiamacionea que juzguen 
oportunas.

Torreoampo 14 de Junio de 1895.— 
José Campos.

1

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DE HINOJOSA

i La subasta se efectuará en las Crasas Consistoriales, el día '27, 
í del corriente, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.
1 Para conocimiento general se advierte:
t 1/ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- 
1 pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
| 2.® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 
i del valor líquido fijado á los bienes.
j 3C Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta- 
Í rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «exigir otros, y que sí se 
i careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
í regla 5.® del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 
t ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 

de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.
| 4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su

basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

| Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4." del art. 37 citado.

En Santa Eufemia á 12 de Julio de 1895.—El Agente eje
cutivo, Antonio Luis Fernández.

Húmero 2402

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

®ú Antonio Luis Fernández Villarreal, Agente ejecutivo por débitos 
á favor de la Hacienda.

Habaciis-bíoa Saxuidad

Núm. 2399

^ . Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta
^genaa con fecha 12 de Julio en el expediente general de apremio que 

^ distrito por débitos de la contribución territorial co- 
**^'®“^ * ^®5^ trimestres y afíos, se sacan á pública subasta, por 

'úera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

^^ero 
de 

®»íl6n

S

50

212

223

237

273

¿00

346

396

408

205

386

389

DEBITO 
por princi

pal, 
recargos 
y coatae

^ta, Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V PINGAS QUa SE SUBASTAS. OCN BXPBESIÓN 

DE LAS OABOAS PBEPEBEKTIS OONOOIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctma.

25 63

19 64

24 45

13 84

27 86

26 22

207 52

26 32

100 69

57 40

20 70

16 66

17 30

Don Antonio .Tarado Roiz.—Una asea en la 
calle de la Iglesia número 3, de la villa do Santa 
Eufemia;

Don Antonio Bejarano Sánehez.—Una parte 
de casa en la calle del Arco número 3, de dicha 
villa.

Don Joan Mañoz Martin.—Otra casa en la ca
lle Llana número 66, de expresada villa.

Don Juan Pemúndez Torrico.—Media casa an 
la lel número 8 de la misma calle y villa que la 
anterior.

Don Lucio Muñoz Campos.—Otra casa en la 
calle dal Salvador número, 33 de la misma villa,

Don Manuel Torrico Navajón,—Un cercado de 
tierra de dos fanegas ai sitio de Pimpollo, de este 
término.

Don Manuel Fernández A vejo, hoy sus here
deros.—Una casa en laa minas de Santa Eufemia, 
de este término.

Don Antonio Bejarano, su viada.—Una casa 
en la oaile Llana número 19.

Doña María Anis López.—Seis fanegas de tie
rra al sitio Lagar de las Casas, en este término.

Don Manoel Medina León.-—Siete fanegas de 
tierra al sitio del Robledillo, tembien en esto tér
mino.

Don J acinto Fernández Plores.—Una parte de 
nasa en la del número 23 de la calle Llana, es esta 
villa,

Don Macario Sánchez Fernández,—Una casa 
an la calle Peñalta número 26.

Don Antonio Sepúlveda López.—Otra casa en 
U calle Córdoba número 13.

460

300

400

250

1000

800

1250

376

3200

2120

260

260

260

Fallecimientos ocurridos el día 17 de Julio

PAKKOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

Santa Marina
San Nicolás 
Catedral 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Soltera 
Casado 
Soltero 
Casado

4 meses 
70 años
3 meses 

68 años

Gastro enteritis
Congestión pulmonar
Atrepaia 
Disentería

DIA 18 DE JULIO

San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salvador 
San Nicolás

Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem

Soltero 
Idem 
Casada 
Soltero 
Idem 
Idem
Idem 
Idem

4 años
2

60
20
2 meses
4 días
8 meses
6

Gastro enteritis 
Fiebre palúdica 
Asistolía 
Tuberoaloais 
Anemia 
Idem
Catarro intestinal 
Coqueluche

Córdoba 18 do Jnlio de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B,“: El 
Alcalde, Eduardo Álvarez.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2932
Don José Garda Valdecasas y Garcia Valde

casas, Juex de instrue oión de esta villa y 
an partido.
Per virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza oí testigo Antonio Baena 
Romero, conocido por Malas Carnes, 
de sata vecindad, ignorándose so para
dero, á fin de que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguien-

te ai de la publicación del presente ea 
loa periódioos oficiales, comparezca en 
1a Audiencia de este Juzgado, oon ob
jeto de reoibirle deolarsción en el sa
mario que en el mismo se instruye por 
dMobedienoia á la autoridad; bajo aper
cibimiento de que si así no lo verifica, 
le parará el perjuicio de que hubiere 
Ingar.

Dado en La Rambla á once de Jnlio 
da mil ochooientos noventa y cinco.—• 
José García Valdecasas.—P. M. de aa 
señoría, An t en ¡o López del Moral.

'ii
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POZOBLANCO
Núm. 23&Î

Don Arcadio Ortaga j Serrano, Juw de ine* 
tmcción de esta Tilla y su partido.
Por la presente se pits, llanta y em- 

jttazs à los desoonucidos que ea la so
che del done de loa oorrientea snatra 
geres de un oereado al attio llamado de 
loa Alamos, frente ¿ la Oroz leí Doctor, 
usa yegua da la propiedad de Catalina 
Fabios Franco, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la ffd- 
MÍa de Madrid, comparezoan ante este 
Juzgado à responder à los expresados 
cargos que les resaltan en la cansa que 
con motivo del mencionado hecho me 
hallo insbruyeudo.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, asi oivUes como mili' 
tares, procedan ¿ la busca del referi
do semovieute, y caso de ser habido le 
remitan á este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se eneaentre, si no 
dan suficiente garantie de su legítima 
adquisición.

Dado en Pozoblanco a trece de Julio 
de mil ochocientos noventa y oinco, 
— Arcadio Ortega.—P. 8. M., Julio 
Pellitero.

8e^^« det gtmtKrieníe
Una yegua marcada, pelo negro, oon 

las patas acmibadas, sin hierro, oon luie 
cicatriz en el hocico, de siete aBos. con 
una nove en un ojo y chata.

A N D U J A B
Núm. 2324

Don Angel León Fernández, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
For el presente se cita, llama y em

plaza á Carlota Gómez Fernández, na
tural de Darricat, vecina de Adra, hija 
de Francisco y de Isabel, de oincuenta 
y un afios de edad, casada, vendedora 
de prendas de ropa blanca, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde el en que se inserte este edicto 
en el Boleun OrimaL de esta provin
cia, Córdoba, Ciudad Beal y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado 
para notificarle la sentencia ejecutoria 
recaída en la causa que contra la mis
ma se instruye sobre estafa, por la que 
se le condenó á la pena de cinco meses 
de arresto mayor que le ha sido remi
tida nomo comprendida en el Beal de
creto de indulto de diez y seis de Mayo 
del alio anterior, y' sufrír la prisión 
subsidiaria correspond le o te á la indem
nización de ciento setenta y cinco pe
setas que le ha correspondido á la per
judicada Dolores Expósito, por no ha
bérsela condonado, previniéndole que 
de no verificarlo será declarada rebel
de y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás que compouen 
la policía judicial, practiquen las más 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de dicha rematada, y 
siendo habida, ia poogan con las sega- 
r'dades cenveniestes en la cárcel de 

este partido y é disposición de este 
Jozgado.

Dado en Andújar & diez de Julio de 
mil ochooientos noventa y oinco. — An
gel León. “Por mandado de S. S.*, An
tonio Bamirez.

MONTILLA
Número 2333

Den Diego Medina Garcia, Jaez Be primera 
tsetancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente ae hace saber: que en 

el sumario que en este Juzgado ae sí 
gue contra Urbano Ejea Vallaste (a) 
El Manco de Lucena, conocido por 
Manuel Somero Areas y José Campos 
Fino por uso de nombre supuesto y 
sospecha de hurto, se ha acordado lla
mar ai que se orea duello de la caballe
ría que después se resellará, oon el fin 
de que comparezca en este Juzgado à 
jnstificar su propiedad, para que le pue
da ser entregada.

Montilla trece de Julio de mil ocho- 
eientos noventa y cinco.—Diego Medi
na.—El actuario, Joaquín de Heredia 
y Crespo.

Señas de ia caballería
Una jaoa castalia oscura, capona, de 

nueve años, menos de la marca, sin 
hierro, fogueada dal corbejón izquier
do, petos blancos en el dorso.

2? CUERPO DE EJERCITO

Número 2383
Comandancia general de Ingenieros

Anancío

Debiendo cubrírse una vacante de 
Maestro de Obras militares que existe 
en la Oomaodancia de Ingenieros de 
Ceuta, los interesados que reúnan las 
condiciones que exige el reglamento 
para el personal del material de Inge
nieros de 8 da Abril de 1894 y quieran 
presentaree á las oposiciones que ten
drán lugar con dicho objeto en la pla
za de Ceuta, el día 15 de Octubre del 
presente alio, podrán dirigir sus ins
tancias antee del 1.*^ de dicho me;, al 
Exorno. Sr. General Jete de la 6.* Sec
ción del Ministerio de la Querrá, en
tregando las en dicha Sección ó en las 
Comandancias generales de Ingenieros 
de los Cuerpos de Ejéroito, principales 
de Balsares y Canarias y exentas de 
Ceuta y de Me'illa, con la anticipación 
suficiente para que pueden remitiree à 
la mencionada Sección antee de la in
dicada fecha.

Los exámenes se verificarán oon 
arreglo a la instrucaión y programas 
insertos en la Gaceta de Madrid de 6 
del actual, y el aspirante á quien por 
las calificaciones obtenidas se conceda 
la citada vacante, será empleado duran
te cuatro meses como Maestro tempo
rero eu las obrae de Íugeaieros, propo- 
niéndoseie para que se ie nombre defi 
nitivaaiente Maestro de Obras milita
res, ai después de estas prácticas tuera 
declarado apto para el desempeBo de 
so cargo,

Durante ios cuatro meses de prácti-

«aa di í.'Uttrá el aepiraute una gratifi- 
-ca o ión de 100 pesetas mensuales.

El sueldo de loa Maeetros de Obras i 
militares á su entrada en el servicio es 
el de 1 500 pesetas anuales, obteniendo 
cada din2 años de servicio un aumento 
de 500 pesetas anaales hasta llegar á 
los treinta y oinco años en que se les 
asigna el sueldo máximo de 3,500 pe
setas. *

EL tiempo de servicio es de abono J 
para el retiro y las familias de loa ! 
Maestros tienen derecho i pensión del ’ 
Montepío.

Sevilla 18 de Julio de 1895.- El 
Teniente Coronel, Secretario, Manuel i 
Barracas.

Regiaieiitú caladores de Tillarroliledo
23 de caballería

Núm. 2390

Necesitando el expresado cuerpo 
construir ciento veinte sillas oon cin
chas y estribos, ciento veinte oabezadas 
de brida oon cuatro riendas, oieuto 
veinte bocados,ciento veinte cabezadas 
de pesebre, ciento veinte cubre capo
tes de pallo, ciento veinte maotiHas, 
ciento veinte mantas, ciento veinte 
oinchueioa, ciento veinte eacos para 
cebada, ciento veinte morrales de pien
so, ciento veinte sacae para paja, ciento 
veinte almohazas, ciento veinte bruzas, 
oieuto veinte maletas de enero, olento 
veinte fundas de paño para idem, 
ciento veinte tahalís para sable, ciento 
veinte fundas de espute de lienzo,cien
to veinte tapa-fundas para ídem,ciento 
veinte filetes, ciento veinte montantes 
de filete con frontalera, cinco divisas 
de herrador, cuatro bolsas de heTador 
completae,ciento seseuta capotes, cien
to cuarenta y nueve parea de espuelas, 
ciento cuarenta y nueve pares de por
ta espuelas, oieuto cuarenta y ocho ti
rantes de sable, ciento cuarenta y ocho 
cordones para ídem, cuatro clarines, 
cuatro cordones para ídem y una bolsa 
de ambulancia completa, se anuncia al 
público para coucoimiento de las per
sonas que deseen hacer dichos efectos, 
presenten modelos de los mismos el 
día 28 del actual, á las diez de su ma- 
fiana en la oficina de mayoría, estable- 
oida en el cuartel denominado Alfonso 
Xn de esta capital, ante la Junta eco
nómica nombrada al efecto, donde es
tará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Córdoba diez y seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y cinco.—El 
Comandante Mayor, P. L, el Capitán 
Auxiliar, Juan Morales.—V,” B.*: El 
Coronel, Serrano,

REGIMIENTO CABALLERIA 
DE CADIZ

Núm. 2407
Deu Al/redo Pesseno Soreess, Coronel 

del Regimiento Caballería de Reset- 
va de Cádiz, número 33,
Siendo neoeeario conocer el parade

ro da José Mejias Benitez, hijo de

Juan y de Bemígia, natural de Aimen - 
dral, provincia de Badajoz, y soldado- 
herrador en eitnaoión de segunda re
serva del reemplazo de 1884, teniendo 
ingreso como voluntario en la Rpmonta 
de Extremadura el efio de 1890, ee 
ruega á las autoridades civiles ordenen 
que por Jos agentes da las suyas res
pectivas se procure por cuantos medios 
eaten á su alcance, inquirir noticias 
relativas al citado individuo y facilitar
ías á este Regimiento á los efectos á 
que haya lugar.

Puerto da Sants María 10 de Julio 
de 1895 —P. L: El Teniente Coronel. 
Joan Albornóz.

Sección de anuncios 
tOSñlSBOS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18. 
ttttW

Se remiten á vuel
ta de correo el nue
vo formulario y su 
lista cobratoria que 
se hallan de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

ANILLAR AMIENTO
Se halla de venta en 

la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

CDEKTAS iNICIPALES
La de presupuestos 

y la del Depositario, 
con sus relaciones y 
demás formularios,s^ 
hallan de venta en to 
imprenta del DIA' 
RIO.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co"
rreo.

Imprenta deí Diario de Cdrií^fbd^
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